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CONTRATACION DIRECTA, PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO
"CONSTRUCCIóN CIERRE PERIMETRAL DE
LA ESCUELA F.687 VALLE DE COLCURA.
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DECRETO NO 2I59

LOTA, 13 de nov¡embre de 2O1S

vtsTos:

2o'ts, de Jera (s) Educación a sr. Atcatde (s), que soticira "?"lHHi*SJ;i?"t"X,:t"ffi**""Í:Escuela Modular Colcura;

2o1s, de Arcarde (s) a Asesor Jurídico, que ordena er rrato 
b) Memorándum N" 2345 de 05 de noviembre de

D¡recrora (s) de obras Munic¡pares a Jera oEnr 1s¡ que inrorfl""':3jl3XH¡"t 5'"1"';u1"j'31""Íi"io'u 
*

Enrre Rios ar DEM, ¡nrormando su decisión de no ejecurar 
'"?r:""S,nt%ilt"Íffi'l;:i:"::, 

'o'u 
de Empresa

Munic¡pat¡dad de Lota y ta Empresa socAsE a o. 0" r".?u"o?tl1"r:fi:",ffirJ'j5#reclo 
entre la llustre

D Dictamen Contratoría N. 50969 de fecha

g) D¡ctamen Contratoría N. 37921 de fecha

h) Dictamen Contraloría N. 35806 de fecha

i) Art¡culo 10, número 3 del Reglamento 2SO de ta

2.- Apruébese Contrato sistema Trato

30. t0.2008;

29.09.2000;

07.07 .2009

Ley 19.886, Ley de Compras públicas;

Admin¡strat¡vos de sum¡nisrro y prestac¡ón de serv¡cios: 
j) Ley 19 886 de Bases sobre contratos

pubricado en D.o. er26.07.2006, que fija texto rerundr" * 3 r"of[.]ru.'l 
/2ooo de M¡nisterio del Interior

racurtades que me connere erArr.630 ambos de ra Ley No 1r"d;d,ü"* 3""1i,iff:11",?;lrf[;"]loJojX"

CONSIDERANDO

'construcción de c¡erre perimetrar de ra Escuera r"rrtirli!"ill3"Í"",,,i!1tn:i," 
** complementar¡a

Mun¡cipares v cada de ra empresa Entre Ríos que ¡nforr" 
"ñ',nfixi?ff'loi"r"li J?'i:"#: rl:1" *r,*r:cargo de obra indicada.

sarud que ex¡se ra obra compremenraía .construcción r"ii:irT'ff1':,1": 5"'i"Et"t J,irt"tFfv:i:de Colcura, Lota", para el funcionamiento de la Escuela Modular Colcura.

DECRETO:

.?r:.tg pr'? ra ejecución der provecto"construccioÍ át5:"1,""?"":r""1ij'¡jTi3"r1':1"#rl;1t;
Valle de Colcura, Lota"

QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD

Directo con la Empresa SOCASE S.A., Dara la
687 Valle de Colcura, Lota,,

Alcalde
Secreiaria Munic¡pal
SECPLAN

Pg.Y ^,
ffi@fur.,

Construcción de C¡erre perimetral de.JaEscuela F_



CONTRATACION OIRECTA

"CONSTRUCCIÓN CIERRÉ PERIMETRAL ESCUELA P.6S7 VALLE DE

COLCURA, LOTA"

En Lota, Repúbl¡ca de Chile, a cinco de noviembre del año dos m qu¡nce, enlre
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona.¡urídica de derecho púbtico, rol
único tr¡butario 69.i01.300-9, por una parte, representada legahente por Aicalde
subrogante don JULro MlcuEL TORREs rlroRAGA, ingeniero comerciar. cédura
de ¡dent¡dad No , ambos domiciliados en esta crudad, calle ped¡o
Aguhre Cerda Nó 302, en adelante "La Municipalidad,,, y por otra parle, la
INVÉRS|ONES y SERV|CIOS SOCASE S. A., rot único tributano N" 76.299.6A3_
9, representada tegatmente por don RODRTGO HERNAN SOTO SEROñ,
conslructor civil, cédula de identidad No , ambos cfom¡c¡tiados para
estos efectos en cálle Doctor Sotero del Rio N. 123, casa l, comuna de La Florida,
Región Mekoporitana, en aderante 'La Empresa,' por ra otra, se ha conven¡do ra
celebración del siguiente contralo, el que se regirá por las cláusutas que se pasan
a señalar:

PRIM€RO: Con fecha OS de nov¡embre de ZOIS la l. Municipat¡dad de Lota, a
travég de su memorándum N" 2345, ordéno contratación directa para Ia ejecución
de ra obra con "construcc¡ón cierre per¡metfa¡ Escuera F-687 vate de corcura,
Lota", con ta "LA EitpRESA TNVERSIONES y SERV|C|OS SOCASE S. A.,,
Dicha conhatación se ampara en el articulo j0 número 3 del Reglamento N.250
de la Ley 19.886, sobre Contfalos Administrativos de Suministros y prestaciones
de Servic¡os, esto es, en casos de emergencia, urgencia o imprev,slo, cal¡fic€dos
mediante resoluc¡ón fundada deljefe superior de la entidad contratante.

SEGUNDO: por el presente instrumento, la Munic¡palidad de Lota representada
legalmenle por su alcalde subrogante don Juljo Torres Moraga encarga a la
empresa Invers¡ones y Servicios SOCASE S.A. representada por don Rodrigo
Soto Seron, qu¡en acepta la direcoón, administración y ejecución de la Obra
comptementaria loBRA coNsTRUcclóN CTERRE PERTMETRAL ESCUELA F-
687 VALLE DE COLCURA. LOTA".

TERCERO: La Empresa se obriga a respetar estrictamente las Especif¡caciones
Técn¡cas, Pranos, presupuestos, cotización y ros demás antecedentes que
s¡rvieron de base para la adjudicación de la obra por parte de La Municipalidad,
documentos todos que forman parle integrante del presente contrato, eraborados



para la contratación de la Obra Complementar¡a ,,Construcción Cierre oerimetral
Escuela FS87 Valle de Colcura, Lota"

En el cumplimiento de su obl¡gación La Empresa proporc¡onárá la mano de obra,
equipo, herramientas, y la totalidad de los materiales que sean necesarios para la

eiecución de la obra.

CUARTO: El precio total del presente contrato asciende a la suma de g
7.961.920.- (siete m¡lfones novecientos sesenta y un m¡l novecientos ve¡nte
pesos), impueslos incluidos, canlidad no afecta a reajustes, ni intereses. Esfe
precio será pagado mediante modalidad de estados de pagos mensuates, que
serán formurados por La Empresa de acuerdo ar avance fisico rear der trabajo,
visados y fechados por la Inspección Técn¡ca de Obras y en ellos deberá conslar
la Í¡rma de La Empresa.

QUINTO: Las partés convienen en que para dar curso a los estados de pago, La
Fmpresa deberá adjuntar ra nómina de trabajadores que raborafon en er período
de avance de las obras considerado para la presentación de estos, acred¡tando
que no tiene reclamos pendientes n¡ atrasos, en rélac¡ón con dicho personal, por
remuneraciones ni por pago de imposic¡ones, mediante certif¡cado exped¡do por la
Inspección del Trabajo compelente, como asimismo adjuntar las copias de
planillas de pago de ¡mposiciones completamente legibles, correspond€ntes al
mes ¡nmediatamente anterior al de la fecha de presentación del Estado de pago, o
en su defecto, a los meses inmediatamente anteriores s¡ no se hubiesen
presentado estados de pagos mes a mes. En def¡nitiva, La Empresa se obtiga a
que, anle el cobro de un estado de pago mantendÍá informado al Munic¡pio de los
pagos prev¡sionales de todos los periodos remuneracionales hasta alli
comprendidos.

SEXTO: El último estado de pago se cancelará una vez que se haya efectuado la
Recepción Provisional de la obra, ¡at¡ficada por Decreto Alcaldicio, prevto canje de
ra garant¡a de "correcta Ejecución", debiendo adjuntarse además, certif¡cac¡ón de
pago de imposiciones previs¡onales al d¡a (las que faltare,r) y finrqu¡tos de todos
los trabajadores que raboraron en ra obra contratada durante todo er periodo de
eiecución de estas, los cuales deberán acompañarse autorizados ante notario

,unto a su respectivo contrato de trabajo, firmado por ambas partes.

SEPTIMO: Los pagos de los Estados de pagos se efectuarán con poster¡oridad a
su aprobación, debidamente aulofizado pof ra D¡recc¡ón de obras Munic¡Dares.



OCTAVO: lgualmente se deja constancia que la Municipal¡dad recibe en este acto
de parte de La Empresa una Boleta de Garanfla Bancaria No 637560g del Banco
Estado, por un monto de $ 296.192- (setecientos noventa y seis mil c¡ento
noventa y dos) aproximado, correspondiente al 10% del valor de las obras,
documentos con vencimiento al tomada a nombre de L Munlc¡palidad de Lota,
para caucionar el fel cumplimiento del contrato, como cada una de las
obligaciones emanadas de é1. Estas garantías le serán devueltas a La Empresa
previa enlrega de la garant¡a que cauciona la oorrecta ejecución de ta obra.

NOVEITIO: La Empresa deberá e.iecutar ¡a obra dentro del plazo de 25 (veint¡cinco)
dias corridos contados desde la techa del Acta de Entrega _ Recepción del
Terreno, q¡Je levantará ra Dirección de ob¡as i/unicipares. Er citado prazo podrá

ser modilicádo, contedo desde el vencimienlo del plazo que se amplia, siempre y
cuando la peüción de prórroga se haya formurado y concedido mediante Decreto
Alcaldic¡o, dentro del pr¡mitivo plazo del contrato. euedará a cr[eno de ta

Municipalidad el ponderar las rezones aducidas por La Empresa y la procedencia

de otorgar d¡screcionalmente la pénoga. Se deja establecido que la prórroga del
primit¡vo plazo no significará en modo alguno un incremento del valor de la obra
contratada.

DECIMO: Será de cargo exclusivo de La Empresa los perjuic¡os que pueda

ocasionarse a terceros en el curso de los lrabaios o con ocas¡ón de ellos, como
igualmente todo lo concern¡ente a la seguridad, leyes soc¡ales, previsionales y
laborales sobre accidentes del trabaJo, permisos municipales, impuestos y
contribuoiones fiscales y municipales y en general con las leyes, regtamentos y

ordenanzas vigentes o que se dicten a futuro y que digan relac¡ón con esta clase
de traba.¡o.

DECIMO PRIIU'ERO; tgualmente todo accidente de cuatqu¡er naturaleza o deceso,
ya sea de un trabajador o lercero aieno a la obra que ocurra en la obra o a raíz de
ésta, será de exclus¡vo cárgo y cuenta de La Empresa y, en generai, todo gasto o
pago de cualquier otra naluraleza que sea, que se produzca con causa o con
oces¡ón de estos trabajos, será de su exclusivo cargo y cuenta, quedando La

Munic¡palidad exenta de toda responsabilidad ya sea civil o laboral.

DECIMO SEGUNDO: La Empresa no tendrá derecho a solic¡tar ¡ndemnización de
ninguna naturaleza a La Mun¡cipal¡dad de Lola, ni pedir modificación al contrato
por pérdidas, averías o perju¡cios que diohos trabajos causen, n¡ por alzas que

puedan ocurr¡r en los precios de los materiales o jomales, ni por cualquiera otra

c¡[cunstancia no prevista en forma expresa en el presente conlrato. Tamooco



tendrá derecho La Empresa a sol¡citar aumento del precio fijado en el presénte

contralo por empleo de mater¡ales de mejor cal¡dad a lo establecido en los

anlecedeñtes de la propuesta.

OECIMO TERCERO: La Empresa deberá ejecutar toda la obra contratada. En el

desarrollo y ejecución de la obra deberá ceñirse esfictamente al plano,

Especificaciones Técn¡cas y demás antecedentes del proyecto proporcionado por

la Municipalidad y habrá de cumplir con las prescripciones de la Ordenanza

Generalde Construcciones y Urban¡zación, la Ley General de Urbanismo y

Construcciones, las Ordenanzas Locales de instalaciones Dom¡c¡liarias de los

servicios respectivos, todas las leyes que tenga¡ relación con el régimen laboral o

d€l lrabajo y prevísional del personal que trabaie en la obra, las normas chilenas

oficiales obligatorias del lnst¡luto Nac¡onal de Normalización respecto a la calidad,

método de eiecución y protección, y en general toda aquella legislac¡ón o
normalizac¡ón vigente que tenga relación directa o ¡nd¡recta con la eiecución de la

obra confatada.

DECIMO GUARTO: Los mater¡ales que se empleen en la construcción de la obra
deberán cumplir con las condiciones exigidas en las Espec¡ficaciones Técn¡cas y

con las ex¡gencias, normas y reglamenlos ¡mpuestos por los Servicios

conesoond¡entes.

DECIMO QUINTO: Se deja establec¡do que la obra contratada deberá contar con

las aprobaciones correspondienles al lipo de obra l¡citado.

DECIMO SEXTO: La Inspección de la obra estará a cargo de la Direcc¡ón de

Obras Municipales, quien real¡za¡á su labor de conformidad a lo señalado en los

articulos 56 al 66, del Titulo Xlll, de tas Bases Administrativas Generales de

Licitación.

DECIMO SEPTIMO: A mayor abundam¡ento, las parles convienen expresamente

en que los siguientes documentos se conside¡arán como parte integranle del
presente conlrato: l) Especificaciones Téenicas; 2) plano; 3) Informe Técnico

Oferta Proyecto; 4) Formato de Presupuestoi 5) Cuadro de Obra de la Empresa, y

l,oda documenlación relacionada con la obta sin que esta enumeración sea

taxativa total o oarcial.

DÉCIMO OCTAVO: El ¡ncumplim¡enlo por pafte de La Empresa de cualquiera de

las obligaciones del presenle contraio dará derecho a la Municipal¡dad, para

d¡sponer la terminación inmediata del contrato sin indemnización de perjuicio,



hacer efectivas las garantias exigidas a La Emptesa y hacer valer los demás
derechos y acciones que competen a la Municipalidad, con arreglo a las
disposiciones legales y reglamentaries que rigen a ésta.

El contratista desde ya autoriza a la Municipalidad, en caso de que no acredite
oportunamente el cumplim¡ento integro de las obligaciones laborabs y prev¡s¡onales
para con los trabajadores que se desempeñen bajo un contEto de trabajo, a pagar
por subfogec¡ón ar trabejador o ¡nstrtución provisionar acreedora y con cargo ar

estado de pago más próximo según ro d¡spuesto en er artícuro 1g3 c der código del
Trabajo.

DECIMO NOVENO: La Empresa cancelará mu,ta, sobre el monto total del
contrato, incluida sus modificaciones por cada día de at¡aso, en ras s¡guientes
sífuaciones:

a) Por no actual¡zac¡ón de las boletas de garantías. (s¡ conesponde)
b) Por atraso en el cumplimiento de ios plazos.

c) Pof cada dia que 3e detecte la ausencia no ¡ustil¡cada der profesional en ra

obra.

d) Por cada dfa que no se cuenle con el Libro de Obras en Terreno.

VIGESU¡O: El contrato podrá ser tiquidado en forma antic¡pada efectuada la
recepcióo definitiva, ambas sancionadas med¡ante un decrero. La riquidación
deberá eslablecer claramente saldos pendientes que resurten a favor o en contra
del contrat¡sta. cumplida esta fornalidad y s¡ no existen sardos pendientes a favor
de la Municipalidad, se devolverá ar contratista ra garantia de la correcta ejecución
de ra obra La no concurfenciá del contratista a ra fima de la riquidación del
contrato, ¡mplica que renuncia a todo reclamo poster¡or.

VIGESIMO PRIMERO: "Si La Empresa, factoriza el céd¡lo que devenga a su favor
el presente contrato, la emprese de factoring deberá tomar las prov¡denc¡as

necesarias y oportunas de notificación al mandante para que se haga efectivo el
pago. En todo caso, tal s¡tuación no impl¡ca la aceptación anticipada del eventual
contralo de lactoring por parte de la Municipal¡dad, loda vez que d¡cha eventua¡

aceplación, deberá efecluarse en la oportunidad correspondiente en conformidad
a la lev 19.983".

VlGESlftlO SEGUNDO: tguatmente serán de

Fmpresa las autorizaciones y/o derechos

cumpl¡miento que se le éncargue.

cargo y responsab¡lidad de La

que sean necesarios para el



VlGESliñO TERCERO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente

conirato lás partes fian como dom¡c¡lio la ciudad de Lota, somet¡éndose en todo a

la comoetencia de sus tribunales.

VIGESIMO CUARTO: La Empresa deberá firmar en Notaria el presente

Contrato. Los gastos notariales que se originan por este conc€pto seráñ de cargo

de La Empresa y de cualquier naluraleza que irrogue el presente cont¡ato, hasta la

l¡guidación fnal.

VIGESIMO QUINTO: El presente contrato se f¡rma en nueve eiemplares, lodos

del mismo lenor y efecto, quedando ocho ejemplares en poder de la Municipalidad

y uno en manos de La Empresa. La v¡genc¡a de¡ contrato comenzará a reg¡r a

contar de la firma de ambas pades.

VIGESIMO SEXTO: La personería de don Julio Miguel Torres Moraga para actuar

a nombre y represenlación de la Mun¡cipalidad de Lota como Alcalde Subrogante

consta en el Decreto N'2028 de 2611012015.- La personería del Sr. Rodr¡go

Hemán Soto Serón, para actuar en nombre y representación de la empresa

Inversiones y Se¡vicios SOCASE S.A. constia en Acta de sesiÓn de Directorio

reducida a escr¡tura públ¡ca con fecha 26 de noviembre de 2014 ante el Notario

Priblico Rodrigo Cantuarias Cosla, Suplente del Titular don Sergio camona

Carrales, y cuyo eslatulo soc¡al se encuentra inscrito en el Regislro de Comercio a

Fo¡as 33685 vuelta No 24025 del año 2005 del Conservador de Bienes Raíces de

Sant¡ago.

RODRIGO SERON
REPRESENTANTE Ei'IPRESA


